
INFORME DE SECRETARIA: INFORME DE LA SECRETARIA. Juzgado Primero Promiscuo de Familia. Palmira-Valle del 
Cauca, 19/01/2023. A Despacho de la señora Juez el presente proceso, informándole que venció el término del 3 
emplazamiento ordenado respecto del presunto desaparecido, sin que hubiese comparecido. Sírvase proveer. 
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Palmira- Valle del Cauca, 19 de enero de 2023 
 

Agotado el trámite previsto para esta clase de procesos al hacerse efectiva la 
notificación del presunto desaparecido, a través de edicto emplazatorio publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados de la Rama Judicial en 3 ocasiones y en la 
Radiodifusora radio Palmira 1050 am, tres veces, sin que el emplazado dentro de las 
presentes diligencias, señor JESUS MARIA MARIN OSSA, se hiciese presente ni se 
tuvieran noticias de su paradero, por lo que este despacho continuara con el 
procedimiento correspondiente. 
 
En tal virtud se,   
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: DESIGNASE a VIRGINIA HOLGUIN POSADA abogada que ejerce 
actualmente la profesión en este juzgado, con correo electrónico para notificaciones: 
mavihol@hotmail.com-mavihol24@hotmail.com, como curadora ad-litem del presunto 
desaparecido señor JESUS MARIA MARIN OSSA. 
  
SEGUNDO: LÍBRESE oficio a la nombrada, haciéndole saber que desempeñará el 
cargo en forma gratuita como Defensor de oficio, y que el nombramiento es de forzosa 
aceptación. (Regla 7 del artículo 48 del C.G.P). 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
  

 
 

YANETH HERRERA CARDONA 
JRM 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 
 En estado No. 005 de hoy 20 de enero de 2023, notifico a las partes la providencia que 
antecede (Art. 295 C.G.P.) 
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